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iDM$TR#N CENTRAL '
JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 27 de diciembre de 1947 exten
diendo a la Tarifa de impresos lá uni
ficación establecida por la ley de Pre
supuestos de 31 de diciembre de 1946 
y std^anando omisión respecto a im
posición a paquetes postales. («Bole
tín (Oficial del Estado» del día 30), <

La necesidad de coordinar en-lo posi
ble con los costos las tasas postales 
establecidas, determinó la modificación 
llevada a cabo, por la ley de Presupues
tos de treinta y uno de diciembre de'mil 
novecientos cuarenta y seis eni cuanto 
a la'imposición a los paquetes posta
les cambiados (islas con la Península, 
Península y Golfo de Guinea y entre 
Baleares y Canarias), estableciendo la 
tributación a razón de cinco pesetas por 
cada cinco, kilogramos de pesó, y los 
interinsulares, a razón de tres pesetas 

niísma base/le tributación, omi- 
tiendose, la correspondiente elevación a 
os paquetes postales que se cambian 
Mn la Zona Española de ínfiucritla en 
Marruecos, Plazas de Soberanía y Tán
ger, sin que nada justifique là condición 
distinta que indírectamente se estable
cía, De otra parte, por la ley menclona- 

56 atendió a la unlficación*del con- 
spP l frantjuéo en lo que

^ ^^ correspondencia circulada 
en el interior y exterior de las poblacíd- / 

P®^ entenderse que, sólo de este 
podría llegarse-a promedio eq.uí- 

°’ costos déterminantes de la 
; P’^oedando al margen, por oml- 

consH^”^^ ^^æ^^'^^P^® de impresos, 
asenfnzy^*’^*^^ excepción dcrcriterlo 
iwtíficlcióm"®"^®' ‘^‘'^ ”^’**® "*F^®’ ^* 

WonuM^^^V^v y '^^ conformidad con la 
'paftola^^ elaborada por las Cortes Es-

\ DISPONGO 

ialer^nnp° Los paquetes pos-’
9 e se cambien con la Zona Es

pañola de Inflíiencia ‘en Marruecos, Pla
zas de Soberanía y Tánger tributarán a 
razón, de cinco pesetas pór cada cinco 
kilogramos de peso, franqueándose con 
los sellos correspondientes. '

Artículo segundo. Los impresos, tan
to para el interior como para el exterior 
de las poblaciones, tributarán a razón 
de dos céntimps por cada clncuepta 
gramos o fracción, con devengo mínimo 
de cinco céntimos de peseta.

Dada en ,El Pardo, a veintisiete de 
•diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete. -FRANCISCO FRANCO.

17

LEY de 27 de diciembre de 1947 por la 
que| sé regulan los préstamos a la* 
construcción de viviendas protegidas.
(«Boletín. Oficial del Estado» del 
día 30). ' . , •

El creciente desarrollo de la política 
social de la vivienda, encomendada al 
Instituto Nacional de esté nombre, bace 
necesario proveerle de los medios eeyo- 
nómicos precisos para financiar las riue- 
vas construcciones. Siendo el criterio 
sentado en* la Ley de díécinúeve de, 
abril de mil novecientos treinta y nueve, 
se ha llamado a las entidades de crédito, 
tanto oficiales como privadas, a colabo
rar en esta función proveedota,( contri
buyendo con sus préstamos a completar 
la total cobertura de los presupuestós- 
de viviendas protegidas. No/óbstante, sé 
considera conveniente llamar nornirtal- 
menté a tál com,etido ál Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nado- : 
nal que ya colaborá con determinadas 
entldadési constructoras de viviendas- 
protegidas, y a las Cajas de ahorro que 
sl biehhañ contribuido a esta función 
crediticia encuentran hasta el presente 
dificultades administrativas para.ensan
char su campO;de acclón sobrc todo en 
la próvlsíón dé préstamos a las Corpo
racioneslocales, '

En su virtud, y de cónformidád con là 

propuesta élaboráda por las Cortes Es
pañolas, ■ .

DISPONGO . .

Artículo primero.. El Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional 
podrá aplicar sus fondos propios y el 
producto de las emisiones de Cédulas 
de Reconstrucción Nacional a la cojice- 
sión de préstamos a las entidades' cons
tructoras de viviendas protegidas, enun
ciadas en el artículo tercero de la Ley de 
diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve y disposiciones comple
mentarias, '

Asimismo podrá concede/- préstamos 
a los djfexentes Organismos oficiales 
que por aplicación de Iq dispuesto en la 
Ley de vínticuatró dé,jQOViembre de mil 
novecientos treinta yi nueve edifiquen 
«viviendas protegidas» para sus funció- 
narios, empleados y obréros con la ayu
da económica del Instituto Nacional de 
Ia Vivienda, requiriéridose en -cada caso 
acuerdo del. Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro del Departamen- 
tq respectivo, en cuyo acuerdó' se deter
minará con cargo a qué créditos habrá 
de efectuarsé la amortizacl0n.de Iqs 
préstamos recibidos. , ;

Los préstamos no podrán exceder, en 
cadá.caso, del cincuenta pór ciento del 
coste total de (as obras incluidos.eiva
lor de los terrenos, el de la construcción 
y de la urbanización y servicios. Estos 
préstamos quedarán garantizados con la 
primera hipoteca de ios inmueblés sobré 
los que han.de constituirse, serán otor
gados por un plazo no inferior a diez 
años ni superior a veinte y su interés no 
podrá excéder del legal.

Artículo segundo. Las'Cajas Genera
les de Ahorros del protectorado oficial 
del Estado, tanto las fundadas por Cór- 
pófaciones de régimen locql como las 
creadas por iniciativa privada y que se 
rigen por el Estatuto de catorce de mar
zo de mil'novecientos treinta y tres y 
disposiciones cóncordantes y su Institu
to, de Crédito, creado por Decreto tfe ca
torce de marzo de mil novecientos treinta 
y. nueve, podrán, asimismo, conceder los 
préstamos a que se refiere ql artículo., 

• preceden tfe-en las condiciones en él es
tablecidas y en Jos extremos aludidos..
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Artículo tercero. Las éntidadés d.e 
crédito y ahorro a la^ qúe se refieren los 
artículos primero y segundo ,de esta Ley 
entregará!! el importe de los. préstamos 
concedidos a las entidades constiaictp- 
ras, después de que éstas hayan inverti- 

* dó la aportación inicial con que vienen 
Obligadas a contribuir a la ejecución de 
los proyectos de ^viviendas protegidas, 

v en forma de abóno de certificaciones de 
' obras visadas pór el Instituto Nacional 
de la Vivienda. i ' ,

Articuló cuarto. Las Corporaciónes 
locale, tanto las Diputácionés provin
ciales como los Ayuntamientos, queda
rán autorizadas para concertar estos 
préstamos con las entidades de crédito 
y ahorro, siempre que los expedientes, 
sean oficialmente tramitadqs y aproba
dos 'los proyecto^ por el Instituto.Na
cional de la Vivienda, y no se compro- 

» metan otras garantías que las hipoteca
rias constituidas sobre los iiimuebles 
comprendidos en los correspondientes 
proyectos. •

, , Artícülo quinto. Quedan derogadas 
cuantas, disposiciones se opongan a los 
preceptos contenidos-eñ la presente ley.

Pada en El Pardo, a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.-FRANCISCO FRANCO.

• ' • 18

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 27 de diciembre de 1947 (rectifi
cada) sobre niodiíicacíón del artículo 
doce de la Ley del Timbre. (.«Boletín 
Oficial dei Estado» del día 31),

Habiéndose padecido error en la transcripción de 
esta Ley, publicada en el <Boletín Oficial del Estadó> 
correspondiente al día de ayer, se publier a continua
ción debidamente rectificada;

El problema planteado por eT encare
cimiento del papel, de una parte, y de 
otra, la Costumbre de que por el público,. 
por la ventaja que en ello encuentra, se 
adquieran efectos tímlAados para usos 
distintos a los que están destinados. tle- 
terminan que el prócedimíento de eje
cución de la Imposición de soborde noto- 
riamente con su costó el importe de 
ésta, .

Por otro lado, es evidente que alguno^ 
efectos de los comprendidas en el ar
tículo doce de la vigente Ley dél Timbre 
no,se corresponden con./Ias bases que 
sirven -para su determinación, por las 
exigu|is cuantías que representan en re- 
la^ión^a los crecimientos, producldosi 
háciéndose, por lo tanto, necesario lo
grar la debida proporción y armonía.

En su virtud, y de conformidad cori la 
propuesta.elaborada por las Cortes Es- 
pañola$,

DISPONGO
Artículo primero. Se ^suprimen las 

clases diez y once de la escala de papel 
timbrado común, valoradas en cero 
veinticirico y cero quince pesetas, que- 

-dando susbsistente comp última clase 
de la éscalai la novena,-poi; un importe- 
de cero cincuenta pesetas, a-la que irán 
referidos todos los actos gravados en^la > 
Ley por las^clases novena, diez y once.

Artículo -segundo. Se eleva a cero' 
cincuenta pesetas el precio del papel

tlmbradó judicial de .Clase trece y últi
ma, que se aplicará en los mlsmos>casps 

. en que la Ley,vigente establece la utili
zación del actual tipo de cero veintícin--. 
co pesetas, . '

. Artículo tercero, Ep l^s dócumentos 
-de pfopiedad del ganado que no sean 
toros, novillos, becerros, caballos dé 
carreras y.deportes, ganado mular de 
lujo y ganado caballar destinad.» a co
rridas de toros y novillos,, quedará sd^ 
primída la clase sexta, de cero quince 
pesetas, pasando a tributar por la clase 
quinta, de cero setenta y cinco pesetas.

Artículo cuarto. En Tos Contratos 
sobre arriendo, subarriendo, traspaso de 
fincas urbanas y todas clases de inquil^-. 
nato, se suprimirán las clases.once, do
ce y trece, de cero treinta y’cinco, cero 
veíritícinco y; cero quince pesetas, lle- 
vándosé a tributación por la clase di-ez, 
de cero cincuenta pesetas, todos los ac- 

, tos comprerididos actupliriente en las 
clases que se eliminan.

' Dada en El Pa'rdo, a veintisiete de di
ciembre de mil novécienfos Cuarenta y 
siete.-FRANCISCO FRANCO.

- ———-a—¿—mi ' . ' 4,-------- 1—'

JraMINIStBAtlOíl . .
/ ...

.Alaejos ' ’

''Queda expuesto al público eri la Se
cretaría de este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para 1948 y las orde
nanzas para exacciones y arbitrio’s para 
dicho año por término de quince días.
. Alaejos, 5 de enero de 1948.—El alcal
de, M. Donato Vadillo.

53-60

Portillo

Por la presente sé convoca a todos 
los pueblos que constituyen el Juzgado 
Comarcal de esta villa dé Portillo, para 
que' concurran a esta Casa Consisto
rial el día dieciséis de enero actual'/y 
hora de las doce,, al objeto de tratar, 
discutir y en su caso aprobar el presu
puesto de AdníinÍstracIón , de justicia 
que ha de regir dorante el ejercicio de 
1948-

Portillo, 2 de enero de 1948.—El alcal
de, J. Sanz.

42-61

Quintanilla de Arriba^

Para su examen ÿ reclamaciones, se 
Italian expuestos al público por espacio 
de quince días,'eri la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguien- 

, tes. . i - .
' Presupuesto^municipal ordlriario para 
el año 1948.

Ordenanzas municipales para el año 
1948. -

Expediente de habilitación y suple
mento de crédito. . ‘

Quintanilla dé,Arriba, 30 de diciembre 
de 1947,—El alcalde. Anatolio Arranz,'

i ^SanLlorente '

Al objeto de' oír reclamaciones, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el padrón 
municipal de habitantes de este término 
ihunicipal, por espacio de qulnce.dias, 

San Llorente, 7 de enero de 1948.-EÍ 
alcalde, Félix López, J

- ' 87-63^

Tordesillas
Queda expuesto aLpúblico durante el 

plaz,o. reglamentario a los efectos de exa
men y-reclamación eri esta Secretaría/ 
los'documentQs siguientes:

Presupuesto ordinario para el año 
1948,

Presupuesto extraordinario jp^ra Vi-' 
viendas Protegidas.

'Ordenanzas de inspección y Recono- 
cirnientó Sanitario de/áliihentos, Pues
tos Públicos, Rodaje, Cementerio y 
Abastecimiento de Aguas. / 

Tordesillas, 29 de diciembre de 1947,-; 
El alcalde, Mariano de Paz.

’ - 11-64,

Tudela-^de Duero
Por el plazo de quince días se halla 

expuesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el proyecto de presupuesto^ 
municipal ordinario para el ejercicio de 
1948. - . , , 

Tudela de.Duero. 5 de enero de 1948. 
El alcalde, Mariano Atienza.

- - ^-65

’ Valdestillas
Formado el proyecto de Presupuesto, 

ordíñario para el próximo ejercicio de, 
mil novecientos cuarenta^y ocho, se ha-j 
11a expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días*, al objeto de oír reclamacio
nes. '

Valdestillas, 27 de diciembre de 1947. 
El alcalde, C, A. González. '' ,

,.52-66

Velilla
Aprobado por el Ayuntamiento el 

. Presupuesto ordinario y las ordenanzas 
que han de ■re^ir para el año’ de 1948, se\ 
encuentran expuestos al público en la- 
Secretaría del mismo- por espacio de 
quince .días, para oír reclamaciones.

VeUllaí 29 de diciembre 4e 1947,-El 
alcaIde',Elías Viílagareia, . „

28-67

Vijlafrades de Campos
Aprobado p'or el Ayuntamiento el pre

supuestó. municipal ordinario y orde
nanzas de exacciones para e'l próximo 
ejercicío-fie 1948, queda expuesto al pæ 
blico en la Secretaría del nilsmo, por?* 
plazo de quince días hábiles^ a efectos 
de reclamación, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 227 y 269 del decreto o? 
25 de enero de 1946,

Villafrades de Campós,29 de dide®' 
bre de 1947*;-El alcalde, M, Esteban.

•1 10-66
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13 de enero de 1948 3

ÛHTRAtIfiN DE mii '

Juzgados de primera ipstancia
¿ e instrucción

‘ VALLADOLID.-NÚMERO 2'

Don Mariano Gimeno Fernández, ma-
« gistrado, juez.de primera instancia del 

distrito número dos dé Valladolid.

Hago saber: Que en la demanda de 
mayor cuantía, de que se hará mérito, 
se ha dictado la sententia cuyo encabe
zamiento y paríe dislíositiva es del te
nor siguiente: '

Sentencia. —En la ciudad de Vallado- 
lid, a veintitrés de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y siete; el señor don 
Máriano Gimeno. Fernández, magistra
do, juez de primera instancia del distri
to número dos de esta ciudad y su pal- 

, tido: hatbiendo , visto y . examinado los 
presentes auto.s declarativos de mayor 
cuantía, seguidos en concepto de. po
bre por doña María Benito. Gómez, ma- 

• yor de edad, soltera y;de esta vecindad, 
' representada por el procurador don Luis 

de la Plaza Recio, bajo la dirección de^ 
letrado don Federico Sanz, contra el 
Ministerio Fiscal, no personado, don Pe
dro Rodríguez. Ramírez;, representado 

‘ también, eri concepto.de pobre, por el 
procurador don Victoriano Moreno Ro
dríguez, bajo lá dirección del letrado 
don Leopoldo Palacios,. y contra doña 
Leonarda Ramírez Ramírez, mayor de 

; edad, viuda y.’vecina de Villalba de lós 
Alcorcí como madre y caúsahabienté 

' del fallecidí/Fausto Isabelino Rodríguez 
■ Ramírez, y como madre y représentant^ 

legal de las qaenores huérfanas de padre 
Josefa y Carmen Rodríguez Ramírez y 
a lo.s hermanos’don Saturnino y doña 

'Esperanza-Rodríguez Ramírez y todos 
como herederos forzosos y causahabien- 
tes de don Isabelino Rodríguez Solache, 
padre, heredero forzoso y causahahlente 
que fué de! repetido Fausto Isabelino, 
en rebeldía todos éstos, sobre reconoci
miento dé hijo natural; y

Fallo; Que debo desestimar como des
estimo la demanda interpuesta en estos 
autos por dóña María Bénlto Gómez, 
contra los herederos de don Fausto Isa
belino Rodríguez Ramírez., en la que es 
parte también el Ministerio Fiscal, sobre 
que se declare hijo natural del citado 
Fausto Isabelino Rodríguez Ramírez al 

“ niñó Fausto Benito Gómez, ftadido «el 
■ ' día trélñta.de agosto último en esta ciúr 

dad, de cuya demanda absuelvo a los 
^demandados, sín hacer especial decla
ración de costas. Así por esta mi sen
tencia qu,e, dada la rebeldía de algunos 
de los demandados, se ñotlficará en la 
lorma que previene el artículo 679 de la 
ley de Bqjulciaïnient^ ClvlI, a menos 
que se solicite su notificación personal 

Zdeiitro del término de segando día, de
finitivamente, juzgando çn esta primera 
instancia, la,pronuqcio, mandoy firmo. 
Mariano Gimeno.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notlfica-
• ción en forma d los demandados rebel

des doña Leonarda Rodríguez Ramírez y 
don Saturnino y doña Esperanza Rodrí-^ 

. guez Ramírez, expido el Présente edicto/' 
Dado en Valladolid, a veintinueve de 

diciembre de mil-novecientos cuarenta í 
y siete.,'—Mariano Gimeno.—El secreta
rio, A. Gutiérrez, .

24

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, jhfz de p'rirnera instancia del. 
distrito número dos de esta ciudad dé 
Valladolid y su partido. ' '

Por el presenté edicto hagp saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos dé ma-, 
yor cuantía dé que se hará mención, en 
los cuales se ha. djetada la sentencia, 
cuyó en€abezamlento y parte dispositi
va, es del tenor siguiente:

«Sentencia:-En la ciudad^de Vallado-) 
lid, a veiatínueve de dicíembre de mil 
novecientos cuarenta y sleté; ef señor" 
don Mariano Gimeno . Fernández, «ma
gistrado, juez de primera instancia del 
distrito, número dos de la misma y su 
partido, habiendo visto y examinado los 
presentes autos declarativos de mayor 
cuantía, seguidos a instancia de la Fe-" 
deración de Sindicatos Agrícolas Cató
licos de Valladolid y .su Caja Central 
de Crédltó, hoy denominada La Unión 
Territorial de Cooperativas del Campo 
y la Caja Central provincial, d^ Crédito 
de Valladolid•,' representada’ primera
mente por' çl procurador don Felino 
Ruiz del Barrio,y pór su fallecimiento, 
actualmente portel procurador doAVlc- 

,^tóriano Moreno Rodríguez, bajó la di-, 
rección del l.etrádo doo SaturqMo Rive
ra Manesçaü; contra don Delfín Rodrí
guez, don Juliáp Lubiana, hoy su viuda 
dona Germanh Calvo, don Saturnino 
Vegas, don Benito Gómez, don Maree-/ 
lino Hernández, don Eustaquio Hernán
dez; don Florentino González, don Ino
cencio .García, don Félix Gómez, don 
Angel Vázquez, hoy personada su viuda 
doña Modesta Hernández y sus hijos 
Carmen, Isabel y Luis Vázquez Herrián-; 
dez, representados todos éstos por el 
procurador don Lüis de la Plaza Recio, 
bajo la dirección del letrado don Leo.pól- 
do Palacios Michelena, contra don Ma- 
tíás Alonso, al que se le tuvo por desis
tido de la acción por, providencia de 
cuatro de junio dpi corriente año y con
tra doña Petra y don Julián Lubiana 
Calvo, herederos de don Julián Lubiana, 
y contra don Pedro García V don Jacin
to Lorenzo, todos .ástos en rebeldí^^ 
sobre reclamación ^de 88.611,08. pesetas 
dé'pftnclpal, intereses y costas; y

Tallo: Que-estimando parcialmente la 
démancha interpuesta en estos autos por 
la Federación de Sindicatos Agrícolas; 
Católicos de Valladolid' y su Caja Cen
tral de Crédito, .hoy denominada La 
Unlósn Territorial de Coopefatlvas del 
Campo y la Caja Central provincial de. 
Crédito de Valladolid, contra don Del
fín Rodríguez, don Julián Lubiana, hoy 
su viuda-doña Germana Calvo y-sus 
hijos dóña Petra y don Julián Lubiana 
Calvo, don Saturnino Vegas, don 'Beni
to G^ómez, don Florentino Gjonzález, 
don , Inocencio García, don Félix Gó-. 
mez,\ don Marcelino Hernández, don' 
Eustaquio Hernández, doñ Angel Váz
quez, hoy su viuda doña Modesta Her
nández y sus hijos Carmen, Isabel y 
Luis Vázquez Hernández; don Matías 
Alonso, don Pedro García y don Jacln-

, to Lorenzo, debo condenar como con- . 
deno a los demandados don. Delfín Ro- 
drfguez, don Julián Lubiana, hoy su 
viuda dpña Germana Calvo y sus hijos 
ÿ herederos Pepa, Petra y don Julián 
Lubiana Calvo, don Saturnino Vegas, 
don Benito Gómez,vdon Florentino 
González, don Inocencio García, don 
Félix Gópiez, don Marcelino Hernández, 
don Eustaquio Hemándéz, dori~ Angeí . 
Vázquez, hoy su viuda doña Modesta' 
Hernández y sus hijos y herederos Car- 

"men, Isabel y Luis- Vázquez Hernández, 
don Pedro García y don Jacinto Loren
zo, como socios del Sindicato Agrícola. 
Católico y C^a Rural de Castronuño, a 
que satisfagan a la entidad demandante 
Federación de Sindioatos Agrícola^ Ca
tólicos de Valíadólíd y su Caja Central 
de Crédito, hoy denominada la l/nión 
Territorial de Cooperativas dçl Campo 

, y su Caja Central 'provínciabde Crédito 
de Valladolid-, la suma de setenta y ocho 
mil sefecientas sesenta y cinco pesetas 
veintiocho, céntimos, más el interés del 
seis por ciento de la suma de cincuenta 
y séis mil seiscientas cuarenta' pesetas 
cíncuenta'céntimós,. desde lajed^íde la 
interposición de la demañda y defíinte- 
rés del cuatro por Alentó dé la suma 
de veintidós mil ciepto veinticuatro pe- 

' setas setenta y cinco céntimos, desde 
igual fecha haáta’ quç se haga pagó del 
principal a que.se condona, Desestiman
do la demanda en cuanto al exceso, de 
la que absuelvo a los demandados, te
niendo al actor por desistido de su 
.acción con||[a el demandádo don Ma
riano Alonso, sin hacer especial decla
ración en cuanto a cosías.

Así por esta mi senténcla, qué dada la 
rebeldía de alguna de las-demandadas, se 
notificará en la forma que determina el 
attícqlD//69 de la ley de Enjuiéiamiento 
civil, a. menos que se solicite su notifi- ' 
cación personal dentro del término de 
segundo día. definitivamente juzgando 
en está primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Mariano Gimeno,-Ru
bricado. » \

Y con el fin de. que sirva dé notifica
ción en foníia a los démandados rebel
des, doña Petra y don Julián Rubiana 
Cálvo, heredemos de don Julián Lubiana, ' 
y don Pedro García y don Jacinto Lo
renzo, expido el presente.- ' -

Dádo en Valladolid, a tresne enero de 
mil novecientos cua'renta y oohS—Ma- 
rlano Gimen^.—El secretario, Celedonio 
de Barrera. . 

, 102-69

Juzgados naunicipales v

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA.DE CITACIÓN --

- El señor juez municipal del -distrito 
número uno de .^s de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de laiech» 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado coh exnúmero 224 de 1947, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a María Auro
ra Ródríguéz López, hoy en Ignorado" 
paradero, para que el día" doce de fe
brero próxlmp y hora de las once trein
ta, dé su mañaha, comparezca en la

MCD 2022-L5



' 4 13 de enero de 1948
--------- ---- *—^ -^-------—— ----- -
Saia Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de las Angustias, número 
71, bajo, para, asistir a la celebración 
del jüicio. verbal de faltas, debiendo 
verificarlo don los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo ápercíblmiento de que,, si no com
parece, la parará el perjuicio a -que 
hubiere Jugár en derecho, conforme à 
los artículos 96è y 971 de. la ley de.En- 
juiciamlento’criminal.

> Ÿ para que conste, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» delà provincia, ex-- 
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a veintinueve de. diciémbréyde mil no
vecientos’cuareqta y siete.. ^EI secretario 
habllitádó, Victoriano Cuesta;

.37

VALLADOLID.-NÚMERO 1 c

Don Lúis Valdés* Calamita, secretario 
del Juzgado municipal número uno 
dé lós de¿Valladolid. *

Doy fe: Que erí los autos dél juicio' 
verbal de fqltas que con el número 667 
de 1946 se sigue en este Juzgado, y dél 

’ que luego se.hará mérito, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositíva'dice:

En la ciudad de Valladolid,¡a treinta' 
y uno de diciembre de mil novecientos ' 
cuarenta y slete^ Vistos por el-señor 
don Pedro Luis Matobella Rodríguez, 
juéz municipal sustituto dé este Juzgado •• 

’ húmero uno, los presentes autos de 
juicio verbal de fakas seguidos contra 
Constantino Ortega Rabanales, de vein
tiséis añhs,. casado, mecánico, natural 
de Valderas^-Martín Ortega Cañas, de 
treinta y dos años, casado, panadero, 
natural dé Renedo de Esgueva, y Jósé 

' Martínez, de veintidós años, soltero, 
artista,- vecinos los primeros dé esta 

• ciudad, y el último accídentalmente en 
la misma, y de otra parte el Ministerio 
Fisc^l,'pór falta contra las personas, y 

Fallo: Que debo de cohdenar y con
deno a Constantino. Ortega Rabanales, 
Martín Ortega Caíñas y José Martínez 
Martínez, a-la pena para cada uno de 
ellos d6 ocho días'.de arresto menor, 
que cumplirán en sú domicilio,-comó 

. autores de una falta de lesiones, apré- 
clada, y asimismo le impongo a cada 
uno de ellos el /pa^o de una tercera 
parte, tre las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando,'lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pédro Luis Matobella Rodrí
guez,—Rubricados,—Publicada en el día 
dé su fecha; / ’

■ Y para-su publicación eu el'<BoIetín 
Oficial» de lá provincia y sirva de notí-

' ficacióp al .henuñclante José Martínez 
'Martínez, que se encuerítra en ignorado 

, 'paradero, .expido la presente en Valla
dolid, a tres de enero de mlf novecientos 
cuarenta y ocho.—Luis Valdés.

60-

TUDELA DE DUteRO ■

Don Constantino Recio Benavente, se
cretario propietario deh Jpzgiado dé 
paz de Tudela de Duero. . ,

j . Doiy fe: Que en él juicio, verbal de 
faltas seguido en este Juzgado,'por fair 
sedad de domicilio ^ lós agentes de la

l autoridad, contra Candelas Polo Mar
tínez, reéayó sentencia cuyo encabe-, 
zamíento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente; .

En Tudela de Duero,-a tréintá de di
ciembre de mil novecientos cuarenta.^ 
siete. Vistos por el señor don Francisco 
Altable R6<^óndo«, juez .^e paz de esta 
villa, los presentes autos de juicio ver
bal de'.-faltas séguldo contra Candelas 
Polo Martínez, hiayor de edad, casada, 
habiendo sido'parte el Ministerio.Fiscal, 
sobre falsedad de domicilio a agentes 
de la autoridad. ' • 

Falip: Que debo de condenar y con
deno. a la '.denunciada Candelas Polo 
Martínez, como autora de dós faltas por 
falaedad de domicilio á los agentes de 

' la autoridad, a la pena dé veinticinco 
pesetas de multa por c^damna de cita
das faltas, con más las costas.

■ Así por esta mí sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.-Francisco Altable.-Rubricado.

Y 45ara que conste y sirva de n-otifica- 
ción a Candelas Polo Martínez, Cuyo 

. domicilio he ignora, expido la presente! 
para su inserción en el «Boletín,Oficial» 
de esta provincia. . - - 

Tudela de Duero, 3 dé enefo de 1948. 
Constantino Recio. .
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ABíirOFItlílES '
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de* la segunda zona de Villalón

, • . . ANÜÑCIO . . ’

Don Saturnino Escudero del Agua.-.re-: 
caudador de contribuciones,de la se
gunda zona de Villalón, ■

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Çeinos de Campos,' por débi
tos de contribución rústica, correspon- 
alente a los éjerdeios de 1945 a 1947, se. 
ha dictado la'siguiente

Proyihenda.—Figurando los deudores 
que a contlnuadóñ se citan,- de domici
lio ignorado ■ y hacendados íorastéros 
que dejarom de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y de hacer 
la desighadón de repfesentante, áe leá 

.requiere por medio del presente anun
cio qué se- publicaré en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla 

, de anuncios de la Alcaldía de ^Ceinos 
de Campos^ térmirio municípal a que 
correspond.en los débitos, para que en ,el 
plazo de ocho'días comparezcan ep^el 
expediente/ejecutivo que.-cóntra ellos Se 
sigue, señalen domicilio o representan
te: en la inteligencia de que,, transcurri
do dicho plazo sin haberío verificado, se 
decretará la prosecución deí expediente 
en rebeldía, cumpliendó así lo dispuesto 
en el artículo 154 del vígen'te Estatuto de 
recaudación, '

( Deudores que sç citany débito^

Aurelio . Ramos Miguel, 1,191,33 ^e< 
setas,.- . ■ ,

Modesto Rodríguez Rodríguez, 10,60 
\péaetas, ’ ■

. Raimundo Ramofe Miguel, 538,41 pe
setas, ,

Ceinos de Campos, 8 de octubre de 
1947,— Saturnino Escudero.

'3.418

DIPUTACIÓ^ROVINGIÁL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

. , * .ANUNCIO ' ■

Don Saturnino Escudero del Agua,- re
caudador de cóntribucíories de la se
gunda zo,na de Villalón de Campos.

Hago s^ber: Que en ei expediente'de 
apremio qüe me hallo instruyendo én el 
pueblo de Ceinos de Campos, poj débi-' 
tos de contribución urbana, correspon
diente a lós ejercicios de 1945 a 1947, se 
ha dictado la siguiente, ¿

Prouidencia.—Figurando los deudo
res qué a continuación se citan de domi
cilio ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de resídénfcla y de hacer 
la designación de représentante, se les 
requiere por medio del presenté anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia y en là tablilla'de anuncios de 
la Alcaldía de Ceinos de Campos, térmi
no municipal a que corresponden los 
débitos, para que-comparezcan en el ex
pediente ejecutivo que contra'ellos se 
sigue, señalen* domicilio o representan
te, en la inteligencia de que transcurrid 
dos ocho días désde la inserción de este 
anuncio en el «Bóletín Oficial» de la 
provincia, se.decretará la prosecución en 
rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto eri 
el artícúlo 154 del vigente Estatuto, de 
Recaudación. , J

Deudores!^que se citan y débitos
. Miguel Nieto, 1,6T pesetas. \.
Modésta Ortiz de la Cuesta, 3,47 pe

setas;
Ceinos dé Campos, 8 de octubre de . 

1947.— Saturnino Escudero. 
.3.41^

- REQUISITORIA

Raedo López, Daniel; hijo de Víctor y 
de Margarita, natural de Valladolid, de 
es.tádo soltero, profesión ajustador,(me
cánico, de 22 años de edad, estatura 
1,570 metros, colof sano, pelo moreno, 
cejas al pelo, nariz cegular, ojos casta- ' 
ños, boca regular, barba poca, vestía 
uniforme de Artillería, domiciliado últi
mamente en Valladolid, calle de Núñez 
de Arce, número 38, encartado por falta 
grave de deserción; comparecerá en el 
término de treinta días.ante el coman
dante juez'instructor dei,5.® Gfqpo del 
Regimlepto de Artillería Antiaérea nú
mero 75, don Fermín Ortega Gallo, resi
dente en Villahubla, (Valladolid), bajo 
ápercíblmiento que, de no efectuarío, 
séjá declarado.rebelde. . •
: Villanubla, 7 de enero de 1948.—EI 

^qez instructor, Fermín Ortega.

Imprenta de la Diputación provincial
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